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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADYERTE^’GIA.

Las leyes y las disposiciones gensra- 
es del Gobierno son obligatorias para 
eada capital dt provincia desde que se 
publiquen olicialniente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 ¿e Noviembre de 1838.)

■ ívvri' ' '

SE suscribe.
EN LOGROÑO.

liBtfirwmtn, Ï.l<o6r»fi« y lH»r*ri» die It» ACCBTIW 
OKTOAEDA, Mer»»*» &s y CstaeioM A.

EN PROVINCIAS.

En la» prInetpMl** Ilbreriae»,

PRECIO BE SISCRICIIN.

Ën Lojroño.—?OT un mes. 45 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 14.—Por 
un año, 150.

fuíre.—Por un mes, rs.—Per
tres id, 44.—Por seis id., 14.—Por mb 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

.MMS CriCIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJOLE MINISTROS-

S. M. el Rey (q. D. gj,
S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Astúrias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

Administración Projincial.

DIPUTACION PROVINCIAL.
1

Sesión de 5 de Noviembre de íS78.

En la ciudad de Logroño á 
cinco de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho siendo la 
hora de las siete déla noche se 
reunieron bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador los Señores Di
putados Marqués de Agoncillo, 
Fernandez Bazan, Iñiguez, Bre
ton, Merino, López Montenegro 
(D; Demetrio), Ruiz de Bucesía, 
Fernandez, Lope Baroja, Vallejo, 
Roldan,Michel,Lopez Montenegro 
(D. Ricardo), Miguel, La Mata,

Montoya, Baron de Mahave, Ureta 
y Govan tes.

Abierta la sesión y leidas las 
actas de las anteripres fueron 
aprobadas.

Se leyó la siguiente proposi
ción.

A la Diputación: . •
Siendo esta pwyineiaJa.Lerfiera _ 
en criminalidad, según los dato-s 
estadísticos oficiales, cuya cir
cunstancia debe llamar la aten
ción de esta Corporación para 
ver de remediar tan grave mal; 
Los que suscriben tienen el ho
nor de proponer que se pida al 
Gobierno de S. M. el aumento de 
la Guardia civil en esta provin
cia, por ser la institución desti
nada á tal objeto y tener hoy 
poco número de plazas para dar 
todo el resultado que se desea.— 
Palacio de la Diputación 5 de No
viembre de 1878.—Narciso Meri
no.—Juan Fernandez.-S. Iñiguez 
Breton.

Apoyada por el Sr. Merino fué 
aprobada en votación ordinaria.

Se dió cuenta de la siguiente 
proposición.

A la Diputación.—Consideran
do conveniente la repetición de 
las gestiones que Diputaciones 
anteriores practicaron cerca del , 
Gobierno de S. M. para lograr 
él cobro de los Créditos que esta 
provincia tiene contra el Estado: 
Los que suscriben tienen el ho
nor de proponer que despues de 
reunir cuantos datos y antece
dentes sean necesarios, se haga 
la reclamación oportuna, em
pleando para su buen resultado 
cuantos medios sean necesarios 

para el logro de tan importante 
objetó.

Palacio de la Diputación 5 de 
Noviembre de 1878.— Narciso 
Merino.-Gabino Michel.—S. Iñi
guez Breton.

El Sr. Merino apoyó la anterior 
proposición encareciendo la im
portancia que el objeto tiene pa
ra la provincia.

El Sr. López Montenegro (don 
Ricardo) esplicó la diversa natu- 
turaleza de los crédito.s que la 
Diputación tiene contra el Estado 
y las gestiones que se vienen 
practicando con la Administra
ción económica con respecto á 
débités por recargos de contri
buciones é impuesto de sal hasta 
el año de 1869.

Se aprobó la proposición y se 
acordó nombrar á los Señores 
López Montenegro (Don Deme
trio) y Marqués de Agoncillo 
para que gestionen el asunto en 
Madrid, facultándoles para que 
designen el Agente á quien pue
da concedérsele poder por la Di
putación.

Se dió cuenta de la c’asiftcacion 
hecha por la Comisión nombra
da al efecto de los aspirantes á 
la plaza de Ugier vacante en la 
Secretaria de la Corporación, 
acompañando losejercicios prác
ticos que llevaron à efecto según 
Indispuesto por la Comisión pro
vincial y Diputados residentes 
en la Capital.

Por unanimidad se acordó 
nombrar Ugier áD. Benigno Ma
cuá, propuesto en primer lugar 
con el haber de ochocientas se
tenta y cinco pesetas anuales.

En el expediente presentado 

por la Comisión provincial pro- 
poniendoreformar la plantillade 
la Secretaria para atender á ne
cesidades del servicio y en parti
cular las que exige la novísima 
ley de reemplazos, se dió cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación, estando conforme 
en que se jubile al oficial D. Ra
mon Feliú, que la plaza bien sea 
la dotada con dos mil quinientas 
pesetas, ó la de dos mil se pro, 
vea en persona adornada con el 
título de abogado y por oposición 
constituyendo Tribunal los cinco 
vocales de la Comisión perma
nente asociándose á los de la ca
pital,concediéndoles facultad pa
ra redactar los programas y una 
vez hechos lo.s ejerci«;ios, propo
ner íterna á la Diputación para 
el nombramiento definitivo si 
fueren mas de tres los aspiran
tes ó designar al m*as apto si no 
llegaran á aquel número.

Abierta discusión usaron de la 
palabra diferentes Sres. Diputa
dos y declarado el punto suficien
temente discutido se acordó.—1 * 
Jubilar al oficial D. Ramon Feliú 
concediéndole la pension anual 
de setecientas oncuenta pesetas. 
—2.® suprimir la plaza que de
sempaña el Sr. F'eliú y crear una 
dotada con dos mil doscientas 
cincuenta pesetas y aumentar 
otras doscienta.s cincuenta á la 
plaza dotada con dos mil que 
desempeña hoy D. Manuel Marti
nez Ruiz =3.® que la otra plaza 
de oficial de Ia Secretaria se pro
vea en persona adornada con el 
titulo de Abogado y por medio 
de Oposición, entendiéndose que 
será primer oficial el que la ga-
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ne de este modo, aprobándose 
cuanto respecto al particular se 
propone en el dictamen leido.

Vistas las instancias presen
tadas por D. Amos Salvador y 
Rodrigañez,Ingeniero del cuerpo 
Nacional de Caminos, Canales y 
Puertos y por D. Inocente Arza, 
Ayudante de Obras públicas, so
licitando la piara de Director de 
Caminos vecinales,se acordó por 
nnanimidad nombrar áD. Amós 
Salvador y Bodrigafiez.con el ha
ber anual de cinco mil pesetas, 
pidiéndose la competente autori
zación del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento.

Se leyó un dictamen de la Co 
misión de Hacienda proponien
do se aprueben una cuenta de 
ciento ochenta pesetas presenta
da por D. Agustin Ortoneda, por 
la impresión de cédulas electo 
rales y otra de cincuenta pesetas 
presentada por D. FlorencioTor- 
ralba por el alquiler de sillas y 
preparación del local en el que 
tuvo lugar la reunion de com
promisarios para la elección de 
Senadores en 1876 y 1877 y que 
se pague la primera con ca^’go 
el capítulo correspondiente del 
presupuesto y en suspenso la se
gunda que deberá incluirse en el 
primer adiiúonal que se forme.

Se aprobó el dictamen en vota
ción ordinaria

Se leyó el siguiente dictamen.
A la Diputación procineial.— 

La Comisión de Hacienda ha 
examinado el expediente de re
clamación del Consejo liquidador 
de la Compañía del ferro-carril 
de Tudela á Bilbao pidiendo el 
abono de la.s 196 130 pesetas que 
se adeudan á aquella Empresa 
por la subvención de 2.000,000 de 
reales que le fué concedida y 
comprendiendo las razones que 
alega; pero teniendo presente la 
situación económica de la Cor
poración, es de parecer que se 
conteste al expresado Consejo 
que tan pronio como el estado 
de los fondos provinciales lo per
mita .se atenderá con preferencia 
y con la mayor suma posible á 
la amortización del capital y no 
hallándose por ahora en situa
ción de adquirir recursos por 
medios extraordinarios, queda 
afecta al pago de ese crédito la 
respetable cantidad que los pue
blos se hallan adeudando á la 
provincia por atrasos del cupo 
provincial que tratará de hacer 
efectiva dentro de los términos 
hábiles, valiéndose para ello de 
los medios coercitivos que la ley 
concede; V. E sin embargo acor
dará como siempre lo que con
sidere más conveniente. Logroño 
5 de Noviembre de 1878.—S. Iñi 

guez Breton.—Juan Fernandez. 
—Narciso Merino.—Cipriano Fer
nandez Bazan.

El Sr. López Montenegro (don 
Ricardo) hizo algunas observa
ciones al dictámen por la prefe
rencia que al parecer se concede 
á este crédito sobre los demás 
y despues de contestar el se
ñor Merino y de leerse la comu
nicación de la Comisión liquida
dora de la compañía del ferro
carril de Tudela á Bilbao, se 
aprobó el dictámen suprimién- 
dosé'Ias palabras con prófefen- 
cia.

A comunicación del Sr. Jefe de 
la Administración económica re
clamando el pago de veinte y un 
mil quinientas setenta pesetas 
setenta y un céntimos por des
cuentos sobre los haberes que se 
satisfacen por fondos provincia
les, se aprobó el dictámen de la 
Comisión de Hacienda propo
niendo se manifieste á dicho se
ñor Jefe tenga en cuenta las cer- 
tiflcacione.s que se le remiten de 
los descuentos de sueldo para no 
reclamar las cantidades que son 
baja por todos conceptos y con
sulte en caso de duda con la su
perioridad y á la vez ordenar al 
depositario que ingrese en la Caja 
de la Ád.ministracion económica 
las cantidades que obran en su 
poder de descuentos por los ejer
cicios de que proceden.

En vista de comunicación del 
Depo3itario .de fondos provincia
les participando que por el señor 
Jefe de la Administración econó
mica se le negó la liquidación de 
los resguardos dé la Caja sucur
sal de Depósitos,importantes tres 
mil setecientas setenta y siete 
pesetas sesenta y dos céntimos 
procedente de los bienes embar
gados y vendidos á D. Manuel 
Ramos, para cubrir el desfalco 
que resultó contra el mismo: que 
se niegan á satisfacer los intere
ses vencidos desde 1." de Julio de 
1877 de las inscripciones de ren
ta consolidada correspondientes 
á los establecimientos de Benefi
cencia y á la Diputación y que 
tampoco entrega las trece mil 
trescientas sesenta y nueve pe
setas cincuenta céntimos á que 
ascienden los libramientos per
tenecientes al Hospital por es
tancias de enfermos militares, 
se aprobó el dictámen de ht Co
misión de Hacienda proponien
do se pase atenta comunicación 
al Sr. Gobernador Civil rogándo
le que interponga su influencia 
con el Sr. Jefe de la Administra
ción económica para que se pa
guen la.s cantidades que adeuda 
á los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia y que 

compare los descubierto.s por 
descuentos de sueldos con lo que 
el Tesoro debe por recargos á las 
contribuciones directas y en ca
so necesario que adopte aquellas 
resoluciones que estime más 
convenientes, si no hubiese me
dios de evitar conflictos siempre 
lamentables.

Se leyó el siguiente dictámen.
A la Diputación pr^ovincial.— 

La Comisión de Flacienda ha 
visto el espediente instruido para 
proceder á la liquidación del 
'CréditÓ" qu“e tiene la provincia 
por liquidar de 307,0(2 pesetas 
75 céntimos contra el Estado por 
recargo á las contribuciones 
directas y sobre la sal hasta el 
año económico de 18G9-7<9 y con 
el fin de activar todo lo posible 
la ultimación de este expediente 
considera de necesidad que se 
dirija atenta comunicación al se
ñor Jefe de la Administración 
económica de la provincia, ro
gándole tenga, á bien manifestar 
á la Diputación el estado en que 
se encuentran los trabajos ' dé 
sus dependencias en este expe- 
diénte desde el 19 de Octubre de 
1877 en que se entregaron de la 
Intervención los datos recojidos 
por la Contaduría de fondos pro
vinciales, para en su vista adop
tar la resolución que se estime 
más conveniente á los intereses 
provinciales.

V. E. sin embargo, acordará 
lo que considere más acertado.

Palacio de la Diputación 5 de 
Noviembre de 1878.—Narciso Me
rino.—Cipriano i^Fernandez Ba
zan.—Juan Fernandez.—S. Iñi- 
guex Breton.

Se aprobó en votación ordina
ria.

Accediendo á petición de don 
Saturnino Ulargui, Ü. Felipe Tor- 
ralba y D. Eusebio Iradier,rema
tantes de suministros á los Esta
blecimientos de Beneficencia, se 
acordó que se les devuelvan las 
cantidades que tengan deposita
das en arcas provinciales para 
responder de sus contratos en el 
presente año económico tan 
pronto como presenten las cor
respondientes cartas de pago por 
las mismas sumas cuyo benefi
cio se hará extensivo á los que 
se hallen en el mismo çaso.

Visto el expediente instruido 
por el Alcalde de Sajazarra en 
solicitud de que se le exima de 
la responsabilidad que pudiera 
caberle por no hallarse cubierto 
el cupo provincial de 1877-78 no 
apareciendo de las actas remiti
das causa suficiente para exi
mirle de la responsabilidad y 
resultando que el comisionado 
tuvo que suspender las diligen

cias ejecutivas, se acordó no ha
ber lugar á la petición del Alcal
de y ordenar al comisionado que 
con la mayor actividad y con 
arreglo á instrucción proceda 
contra el Ayuntamiento de dicho 
pueblo por la cantidad de ocho
cientas sesenta y ocho pesetas 
diez y nueve céntimos que adeu
da por el último ejercicio.

Se leyó el siguiente dictámen.

A la Diputación provincial.

.. Examinada por la Comisión 
de Hacienda la reclamación de 
D. Eusebio Ruiz, pidiendo no se 
le obligue á abonar el importe 
del chocolate suministrado á su 
costa en los Establecimientos de 
Beneficencia para reparar la fal
ta del que entregaba como rema
tante, si no que se le admita tan 
solo la diferencia entre el precio 
de la subasta y el coste del que 
se compra por órden de la Cor
poración, y teniendo presente lo 
acordado por la Comisión pro
vincial en union de los Sres. Di
putados de la capital en 14 de 
Marzo último con el rematante 
del tocino y que ningún perjui
cio se irroga á los fondos de Be
neficencia ni de la provincia, 
opina que debe deferirse á lo so • 
licitado por el exponente.

V. E. sin embargo acordará lo 
que crea más acertado.^Palacio 
de la Diputación 5 de Noviembre 
de 1878.=Narciso Merino.=Juan 
Fernandez. = Saturnino. Iñiguez 
Breton.=Cipriano Fernandez Ba
zan,

Se aprobó en votación ordina
ria.

Se acordó asociarse á la peti
ción de la Excma. Diputación de 
Palencia apoyando la reclama
ción ante el Gobierno de S. M. ó 
de lasCórtesencargando al señoi 
Vicepre.sidente de la Comisión 
provincial que se dirija á los 
Sres. Senadores y Diputados á 
Córtes por la provincia pidién
doles influyan para que se dicte 
una disposición de carácter ge
neral sentando á la vez la juris
prudencia que haya de regir 
respecto al uso de los sellos de 
recibo y del impuesto extraordi
nario de guerra en las cartas de 
pago expedidas por las cantida
des ingresadas en las Deposita
rías de fondos provinciales.

Terminado el plazo de garan
tía de las obras ejecutadas en la 
carretera de Villoslada á empal
mar con la de Logroño á Soria, 
se acordó proceder á la recep
ción definitiva nombrando para 
asistir al acto al Sr. Diputado 
D. Ricardo López Montenegro en 
representación de la provincia.
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dando conocimiento al Sr. Inge
niero Jefe del Distrito.

Por la misma razon .se acordó 
proceder á la recepción definiti
va del primer trozo de la carre
tera de Alesa neo al alto de Val- 
pierre designando para concur
rir en nombre de la Diputación 
al Sr. Diputado D. Tomás Mar
tinez.

Examinada la certificación de 
obras ejecutadas en la repara
ción de la travesía por Corera de 
la carretera que dirije á la venta 
de Rufino, se acordó aprobar di
cha certificación importante 
nuevecientas sesenta y una pe
setas noventa y seis céntimos y 
pasarla á lu Sección de Contabi
lidad para los efectos del pago al 
contratista D. Lorenzo Carrillo 
Larrafiaga.

Terminada la reparación de la 
citada travesía de Corera se 
acordó proceder á la recepción 
definitiva nombrando para que 
asista al acto al Sr. Diputado 
D. Felipe de la Mata.

Visto el plano parcelario y nó
mina de dueños á quienes afecta 
la pequeña expropiación necesa
ria para reparar el firme de la 
carretera de Corera á la venta de 
Rufino, se acordó remitir las 
diligencias practicadas al Alcal
de deCorerapara que haga saber 
á los propietarios comprendidos 
en la nómina las tasaciones da
das por el Sr. Director de Cami
nos vecinales al terreno que hay 
que expropiar á cadíi uno de la 
porción que le corres-ponda y 
caso de convenirles el precio 
pongan y firmen á continuación 
de la evaluación de cada trozo 
de l terreno su conformidad, con 
cuya diligencia se devolverá el 
expediente y de no avenirse ex
prese el Alcalde los nombres de 
los propietarios que discorden 
para en uno ú otro caso resolver 
lo que corresponda.

Se acordó pasar á la Sección 
de contabilidad el expediente de 
expropiación de terrenos ocupa
dos por la carretera de la Estrella 
á la estación de San Asensio en 
el ferro-carril de Tíldela á Bilbao, 
á fin de que se proceda al pago 
de su importe cuando el señor 
Ordenador lo disponga, atendido 
el estado de fondos provinciales.

Se leyó una exposición de los 
Alcaldes de Munilla, Robres, Ja
vera, Laguniila y Rivafrecha, 
ofreciendo que para el caso de 
construirse el camino, que par
tiendo del pueblo de Rivafre- 
cha dirija al de Munilla pasan
do por los de LaguniHa. Juve- 
ra y Robres, la cesión graciosa 
de los terrenos necesarios para 
la construcción.

Se acordó dar las gracias á los 
Alcaldes délos citados pueblos y 
aceptar para su caso la oferta.

Se acordó devolver á D. Do
mingo Calvo el depósito que 
constituyó para responder de las 
obras ejecutadas en la casa de 
Beneficencia y para subsanar la 
falta de presentación de la carta 
de pago que se supone extravia
da y se expidió á favor de D. Do
mingo Calvo, que se dé conoci
miento á la Sección de Contabi
lidad á fin de que se devuelva 
por la Depositaría cancelando la 
cuenta del depósito y levantando 
un acta que firmarán el Sr. Con
tador, el Depositario y el intere
sado para hacer constar el ex
travio de la carta de pago, la 
cual no tendrá ningún valor ni 
efecto si llegara á parecer.

En vista de una comunicación 
del Director de Caminos vecina
les afirmandoqueel hundimiento 
de la pared que cerraba la here
dad de D.José Gutierrez Hurlado, 
vecino de Entrena, fué ocasiona
do por el peso de las tierras del 
terraplén que se adosó á ella al 
construir la carretera de Navar- 
rete al Barranco del Royo, se 
acordó manifestar al recurrente 
que se halla conforme en que se 
repare la pared á costa de la. Di
putación y caso de avenirse se 
ejecuten las obras por la Admi
nistración.

Examinado el cróquis de ter
renos adyacentes á la carretera 
de Tirgo á Tormantos que por 
expropiaciones corresponden á 
la provincia y relación de los ac
tuales propietarios, así como la 
solicitud de D. Domingo Gordo 
que pide seTe ceda con justa ta
sación un terreno y se le permita 
edificar, se acordó le sean cedi 
das las nueve centiáreas de su
perficie que comprende el seña
lado en el cróquis con la letra 
D por el precio de 5 pesetas 52 
céntimos en que ha sido tasado, 
y respecto al permiso para edifi
car en él y en sus adyacentes, 
se le conceda á condición de su
jetarse á las condiciones que de
termine la Dirección de Caminos 
vecinales.

Accediendo á petición del Al
calde de Grávalos, se acordó se 
le expida certificación de la ins
tancia presentada al Sr Gefe de 
la Administración Económica en 
28 de Marzo próximo pasado por 
D. Domingo Echamaite, recla
mando contra la cuota de consu
mos que se le impuso.

Se leyó una comunicación del 
Alcalde de Agoncillo, protestan
do contra el acuerdo de 4 de Se
tiembre último por él que se exi
mió á D. Lorenzo Fernandez del 

pago de la cuota de 189 pesetas 
80 céntimos que se le impuso por 
anrovechamiento de pastos, y 
haoiendo causado ejecutoria di
cho acuerdo, se acordó ordenar 
al Alcalde de Agoncillo que lo 
cumpla sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento use del derecho 
que la Ley le concede.

Se leyó una instancia dé don 
Adrian Gonzalez de Barrionuevo, 
D. Pedro José de Oñate, D. Pedro^ 
Estéban Calvo y D. José Patricio 
Baroja, Presbíteros beneficiados 
de la villa de Autol, reclamando 
contra la providencia del Alcal
de por la que les exige el pago 
de lès cuotas que en los años 
económicos de 1871-72 á 1875-74 
ambos inclusive se les impusie
ron por sus asignaciones, fun
dando su reclamación en que si 
bien el Gobierno ha satisfecho al 
Clero sus atrasos ha sido en pa
pel que goza escaso valor y en 
que con arreglo al (íOncordato se 
hallan exentos de todo impues
to sobre sus asignaciones; Consi
derando que por la Ley munici
pal de 1870, solo estaban escep- 
tuados de los i epartimientos ve
cinales los pobres de solemnidad, 
los acogidos en Establecimientos 
de Beneficencia y las clases de 
tropa, estando dispuesto que los 
sueldos y asignación se acumu- 
¡laran á sus poseedores en los 
pueblos de su residencia, se 
acordó no haber lugar á lo que 
solicitan los e.^ponentes. .

Ala reclamación hecha por çl 
Alcalde de Santo Domingo pi
diendo se abone á aquel Ayunta
miento el importe délos bagages 
suministrados en el año 1873. 
Considerando que no se ha in
cluido cantidad alguna en pre
supuesto para el objeto hasta el 
año 1877-78; visto lo acordado 
en primero dé Diciembre dé 1873, 
se acordó manifestar al Ayunta
miento' de Santo Domingo no 
procede el abono de cantidad al
guna por el servicio de bagages, 
cubriéndóse el gasto que haya 
hecho del importe de este servi
cio por reparto vecinal entre los 
déla etapa hasta que sea rema- 
tadoí por la Provincia hallándose 
como se encuentra el expedienté 
de subasta en tramitación.

La Diputación quedó enterada 
de un telégrama del Exemo. se
ñor Jefe Superior de Palacio y de 
otra del Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, dando gracias 
por las felicitaciones que la Co
misión permanente elevó con 
motivo de haber salido salvó 
S. M. el Rey del inicuo atentado 
contra Su Real persona.

Se levantó la sesión.—El Go-- 
bernador presidente, José Belli

do.—El Díputadd Secretario.-Ma
riano Saenz de Cenzano.—El Di
putado Secretario, Tomás Mar
tinez.

GOBIERNO MILITAR.

Habiéndose quedado en las esta
ciones de Briones y Cordoba, en 
^¿u viage desde 'Cádiz á Briones, 
é'l recluta destinado al Regi
miento Infantería de Gerona, nú
mero 22, Jacinto Mejia Gonza
lez, se inserta á continuación la 
media filiación del mismo à 
fin de que por las autoridades 
de la misma se proceda á su 
buzca y captura, poniéndolo á 
disposición del Sr. Coronel del 
expresado Cuerpo caso de ser 
habido.

Logroño 24 de Junio de 1879. 
—El Brigadier Gobernador mili
tar, Travesi.

Regimiento /nfanteria de Gerona 
número 22.

Media filiación.

Jacinto Mejia Gonzíilez,. hijo 
de José y de Maria, natural de 
La Linea, parroquia de id. Ayun
tamiento de id, concejo de id. 
provincia de Cadit, avecindado 
en su pueblo,Juzgado de primera 
instancia de id. provincia de Cá
diz,Capitanía general de Andalu
cía,de oficio zapatero, su religión

A. R-, su estado soltero,su es
tatura un metro 666 milímetros; 
sus señales estas; pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regu
lar, color trigueño.
. Prestó, el juramento de fideli

dad á las banderas en la revista 
de Comisario. Briones 13 de 
Mayo de j879.—Joaquín, Expo
sito.

JUZGADOS'DE PRIMERA INSTANCIA

Arnedo.

Don Gabriel Martin, juez de pri
mera instancia de Arnedo y su 
partido.

Por el presente" y primer 
edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Joaquin y D. José Herrero, 
naturales de esta ciudad, y cuyo 
paradero se ignora, y á los so
brinos carnales que fuesen del 
finado D. Evaristo Herrero á su 
fallecimiento ocurrida en la mis
ma el catorce del finado de mil 
ochocientos setenta y seis, para 
que en el término de veinte dias.
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contados desde su inserción en 
la «Gaceta de Madrid» y Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezcan en este juzgado y escriba
nía del que refrenda, á examinar 
el inventario, cuenta y partición 
de los bienes dejados por el fina 
do D. Evaristo, reclamando los 
legados que este hizo á los mis
mos ausentes y sobrinos, enten
diéndose las notificaciones y ci
taciones por lo que aquellos res
pecta con el sefior promotor fis
cal, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Arnedo á veinte y tres 
de Junio de mil ochocientos se
senta y nueve.—Gabriel Martin. 
—De S. O., José Melendex.

Santo Domingo de la Calzada.

Don Adolfo Grande. Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad 
de Santo Domingo de la Cal- 
xada.

Por el presente primero y últi
mo edicto, cito, llamo y emplazo 
á dos hombres desconocidos (gi
tanos) el uno alto, delgado, con 
un pafiuelo negro en la cabeza, 
chaqueta de paño rota por deba
jo del brazo derecho, y como de 
veinte y seis años, y el otro más 
viejo y pinto de viruelas sin que 
resulten más datos que puedan 
identificarlos, para que en el im- 
prorogable término de diez dias 
contados desde su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia se presenten en este Juzgado 
à fin de-recibirles la correspon
diente declaración en causa cri
minal que estoy instruyendo so
bre lesiones á Timoteo Jimenez, 
apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á veinte y uno de Junio 
de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Adolfo Grande^El Secre
tario, Victoriano Pancorbo.

ATUNTAUIENTOS.

Navajun.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de 
esta villa para el año económico 
de 7879-80, se halla de mani
fiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, desde que aparezca 
este anuncio en el boletín oficíal 

de la provincia, para que los 
contrivuyentes asi vocinos, co
mo forasteros se enteren de él y 
presenten las relcamaciones que 
crean convenientes, advirtiendo 
qne pasado dicho término no se 
admitirá ninguna y se remitirá 
á la Administración económica 
para su aprobación.

Navajun 17 deJuniode 1879. -El 
Alcalde accidental,Pedro Saenz.

Castañares.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1079-80; se halla 
expuesto al público á fin de que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del tér
mino de 15 dias, pasados los 
cuales no serán admitidas.

Castañares de Rioja 12 de Ju- 
niode 1879.—El Alcalde, Braulio 
del Rio.

Agoncillo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de es
ta villa para el próximo año eco
nómico de 1879 á 80, se halla ex
puesta al público á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que crean 
oportunas dentro del término de 
quince dias, pasados los cuales 
no será admitida ninguna recla- 
mocion.

Agoncillo y Junio 21 de 1879. 
—El Alcalde, Juan Zorzano’

Corera.

Terminado el reparto de la 
contribución Territorial para el 
próximo año económico de 1870 
á 80, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de 15 dias, du
rante los cuales se dará audien
cia á los contribuyentes y resol
verán las quejas de agravio que 
contra él se presenten.

Corera 22 de Junio de 1879. 
—El Alcalde, Rofael Sancho,

Viniegra.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial esta 
villa pa’*a el próximo año ecnoó- 
mico de 1879-80; se halla expues
to al público á fin de que los con
tribuyentes en el comprendidos 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean oportu

nas dentro del término de 15 dias 
pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Viniegra de Abajo 20 de Ju
nio de 1879.—El Alcalde, Lean
dro Martinez.

Casalareina.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de esta 
villa para el próximo año econó. 
mico de 1879-80; se halla expues
to al publico á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos, 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean oportu
nas dentro del termino de i 5 diae

FACTORIA DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

Mes de Junio de 1879—2.* decena.

Nota de las compras verificadas durante la expresada 
decena.

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos. Litros.

Precio 
de la 

unidad.

Pts. Cs,.

i7 Logroño. D.’BarbaraCenzáno Aceite. 100 1 30

17 id. kilógramo

Hipólito Mesanza. Paja larga .5000 0 10

Logroño 20 de Junio de 1879.—El Administrador, Luis Muñoz. 
V.’ B.’. El Comisario de guerra. Cerrada.

ANUNCIOS.
LA UNION Y EL FENIX 

ESPAÑOL.

Conipañia de seguros reunidos.

DIRECCION GENERAL: 
Madrid calle de Oló£aga,núr72. 1 

(Paseo de Recoleios.)

En virtud de acuerdo de las 
Juntas generales de Accionis
tas de El Fénix Español y La 
Union^ estas dos Compañías 
funcionarán reunidas desde el 
primero do Julio próximo, ba
jo la denominación arriba ex
presada.

Continuarán representando 
la Compañía D. Ambrosio Lar- 

pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Casalareina 21 de Junio del879. 
—El Alcalde, Fermin Salazar.

Bergasa.
j Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta ¡villa, para el próximo año 
económico de 1879-80, se hace 
saber al público por medio del 
presente, á fin de que los que se 
crean agraviados, presenten sus 
reclamaciones en el término de 
quince dias, pasados los cuales 
no serán admitidas.

Bergasa 15 de Junio de 1870.-El 
Alcalde, FulgenciolAngai. 

díes,residente enHaro, Calza
da de San Agustin,núm. 9, y 
D. Juan Garda de Araoz resi
dente en Logroño, calle Mayor 
núm. 8.

ÍMFGBTAtlTE.
En justa deferencia á las 

Corporaciones populares, des
de la semana entrante, el 
Editor de este Boletín Ofi
cial D. Agustin Ortoneda, re
mitirá gratis las cartillas de 
evaluación, necesarias para 
los trabajos de los próximos 
amillaramientos.

Irap. y lit. de A. Ortoneda,

SGCB2021


